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N° 00041-2024-ENSAD/DG

Lima, 21 de marzo de 2024

Visto, el Informe N° 00003-2024-ENSAD/DG-DI de fecha 21 de marzo de
2024, derivado a la Oficina de Asesoria Jurídica con Memorándum N° 00167-
2024-ENSAD/DG de fecha 21 de marzo de 2024, y;

CONSIDERANDO

Que, “La Educación Superior es la segunda etapa del Sistema Educativo que
consolida la formación integral de las personas, produce conocimiento, desarrolla la
investigación e innovación y forma profesionales en el más alto nivel de especialización y
perfeccionamiento en todos los campos del saber, el arte, la cultura, la ciencia y la
tecnología a fin de cubrir la demanda de la sociedad y contribuir al desarrollo y
sostenibilidad del país y su adecuada inserción internacional”, conforme lo dispone el
artículo 49° de la Ley N° 28044, Ley General de Educación y modificatorias;

Que, según lo dispuesto por el literal a) del artículo 51º de la Ley N° 28044,
Ley General de Educación, los principales actores de la Educación Superior son
las instituciones e instancias de Educación Superior, que pueden ser
universidades, escuelas o institutos; públicos o privados; y que gozan de
autonomía, conforme a la ley de la materia, y que se rigen por sus estatutos y ley
específica; asimismo, el citado artículo establece que la Educación Superior
contempla, entre otros, el proceso formativo, el funcionamiento de las
instituciones e instancias de Educación Superior y su interrelación con la
comunidad, poniendo especial énfasis en el aseguramiento de la calidad, acceso
y articulación, en beneficio de los estudiantes;

Que, “Conducir, regular y evaluar la provisión del servicio educativo en la educación
superior, así como habilitar la autonomía, capacidad de innovación y funcionamiento
democrático de las instituciones educativas, en el ámbito de su competencia”, es función
del Despacho Viceministerial de Educación Superior, según lo dispuesto por el
literal m) del artículo 12º de la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del
Ministerio de Educación;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Que, la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30220, Ley
Universitaria, dispone que la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
Guillermo Ugarte Chamorro -ENSAD, está facultada para otorgar en nombre de la
Nación el grado de bachiller y los títulos de licenciados respectivos, equivalentes a
los otorgados por las universidades del país, en consecuencia es una comunidad
académica con rango universitario integrada por docentes, estudiantes,
egresados/as y graduados/as, siendo su misión esencial la formación profesional
de artistas y formación de profesionales de la educación artística dentro del marco
de las Artes Escénicas, cuyo ámbito comprende la investigación, creación y
técnica correspondientes a las disciplinas teatrales, según lo dispuesto por el
artículo 1° del Estatuto aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020-UE
ENSAD/DG de fecha 25 de mayo de 2020 y modificatorias;

Que, la misión de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo
Ugarte Chamorro comprende la formación profesional de Actores, Actrices,
Escenógrafos/as y Profesores/as en Arte Dramático, según lo señalado en el
primer considerando de la Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que
formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de
Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de
Educación;

Que, en cumplimiento de su misión la ENSAD, ofrece las carreras
profesionales siguientes: carrera de Formación Artística, especialidad Teatro,
mención Actuación; carrera de Formación Artística, especialidad Teatro, mención
Diseño Escenográfico y carrera de Educación Artística, especialidad Arte
Dramático, conducentes al grado académico de bachiller y al título de licenciado
con las menciones respectivas, los cuales se inscriben en el Registro Nacional
de Grados y Títulos ( actual Unidad de Registro de Grados y Títulos de la
SUNEDU), según lo señalado en el párrafo final del artículo 1° de la Resolución
N° 1557-2011-ANR;

 Que, con Informe del Visto la Directora de Investigación de la Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, en el marco de
su análisis señala lo siguiente: “2.1 La ENSAD se constituye como una institución que
promueve la excelencia académica y la investigación. En ese sentido, brinda a sus
estudiantes las herramientas y condiciones necesarias para que puedan desarrollar la
investigación teatral desde un enfoque teórico-práctico, tomando como base las
propuestas escénicas contemporáneas. (…) 2.9 La Comisión Organizadora está
encargada de definir los ejes temáticos del ETTIEN, de proponer los conferencistas
internacionales, revisar y actualizar la estructura y cronograma. En ese sentido resulta
necesaria la conformación de la Comisión Organizadora del sexto ETTIEN 2024.”;

Que, con el precitado Informe se recomienda la conformación de la
Comisión Organizadora del Sexto ETTIEN 2024 , en los términos siguientes: “(…)
para conformar la Comisión Organizadora del Sexto ETTIEN 2024 se deberá considerar
a las siguientes personas: Jorge Dubatti, María Natacha Koss, José Domingo Garzón
Garzón, Annya Atanasio Cadena, Carlos Valdez Espinoza, Raúl Del Águila Alegría,
Isadora Lucía Lora Cuentas, Yasmin Milagros Loayza Juárez, Vania Fantasía Guevara
Pérez, Estefany Yesenia Farias Moreno, Miguel Ángel Agurto Silva, Virgilio César Salas
Chambilla, Jorge Armando Vergara Pérez y Raúl del Águila Alegría.” ;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Que, la Directora General (e) mediante Memorándum N° 00167-2024-
ENSAD/DG de fecha 21 de marzo de 2024, aprueba la realización del mencionado
evento académico y la conformación de la respectiva Comisión Organizadora,
derivando a la Oficina de Asesoría Jurídica el Informe N° 00003-2024-ENSAD/DG-
DI, para la elaboración del correspondiente acto administrativo;

Que, con Resolución Ministerial N° 005-2024-MINEDU publicada en el Diario
Oficial El Peruano el 05 de enero de 2024, se designa a los Responsables de las
Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al
Año Fiscal 2024, siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director o
Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo
Ugarte Chamorro;

Que, según el artículo 2º de la precitada Resolución Ministerial, los
Responsables de las Unidades Ejecutoras están a cargo de su administración y
ejecución presupuestaria, sobre la base de criterios de eficiencia asignativa y
técnica, equidad, efectividad, economía, calidad y oportunidad en la prestación de
los servicios, garantizando la legalidad y el control de los ingresos y gastos, y el
cumplimiento de las reglas de carácter presupuestario, de acuerdo con la
normatividad presupuestal vigente;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 00199-2024-MINEDU/VMGI-
DRELM/DIR-OAD de fecha 17 de enero de 2024, se resuelve: “ARTÍCULO 1.-
ENCARGAR en el puesto y las funciones de directora general de la Escuela de Nacional
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” a doña ISADORA LUCIA LORA
CUENTAS, a partir del 18 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024 (…)”;

Que, las funciones y atribuciones del Director o Directora General de la
Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, son
reguladas por el artículo 150° del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución
Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG y modificatorias;

Estando a lo visado por el Director Académico, Directora de Investigación,
Directora de Producción Artística y Actividades Académicas, el jefe (e) de la
Oficina de Asesoría Jurídica, jefa de la Oficina de Planificación y Presupuesto, y
jefa de la Oficina de Administración, y;

De conformidad con la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2024; Ley N° 28044, Ley General de Educación y
modificatorias; Ley N° 30220, Ley Universitaria y modificatorias; Ley N° 31224,
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Educación ; Resolución
Ministerial N° 400-2015- MINEDU, que formaliza la creación de la Unidad
Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte
Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de Educación; Resolución Ministerial N°
005-2024-MINEDU de fecha 05 de enero de 2024, que designa a los
Responsables de las Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de
Educación, correspondiente al Año Fiscal 2024, siendo responsable de la Unidad

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Ejecutora 123; Resolución Jefatural N° 00199- 2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-
OAD de fecha 17 de enero de 2024, que resuelve: ENCARGAR en el puesto y las
funciones de directora general de la Escuela de Nacional Superior de Arte
Dramático Guillermo Ugarte Chamorro a doña ISADORA LUCIA LORA
CUENTAS, a partir del 18 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024 ;
Resolución Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG y modificatorias, que aprueba
el Estatuto de la ENSAD; Resolución Directoral N° 038-2020-UE ENSAD/DG y
modificatorias, que aprueba el Reglamento Interno; Resolución Directoral N° 039-
2020 UE ENSA/DG y modificatorias, que aprueba el Reglamento Académico.

SE RESUELVE:

Artículo 1°. - AUTORIZAR, la realización del Sexto ETTIEN 2024 de la
Escuela de Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, por
los fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente acto resolutivo.

Artículo 2°. -  AUTORIZAR, la conformación de la Comisión Organizadora
del sexto ETTIEN 2024 de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
Guillermo Ugarte Chamorro, según detalle siguiente:

COMITÉ
ORGANIZADOR

MIEMBROS CARGO

ISADORA LUCIA LORA CUENTAS Directora de Investigación

VANIA FANTASÍA GUEVARA PÉREZ
Directora de Producción Artística y Actividades

Académicas

MIGUEL ÁNGEL AGURTO SILVA Jefe de la carrera de Educación Artística

ESTEFANY YESENIA FARÍAS MORENO Jefe de la carrera de Diseño Escenográfico

VIRGILIO CÉSAR SALAS CHAMBILLA Jefe de la carrera de Actuación

YASMIN MILAGROS LOAYZA JUÁREZ Coordinadora de proyectos de investigación

JORGE DUBATTI UBA

MARÍA NATACHA KOSS UBA

JOSÉ DOMINGO GARZÓN
GARZÓN

UPN

ANNYA ATANASIO CADENA UNAM

CARLOS VALDEZ ESPINOZA ENSAD

RAÚL AUGUSTO DEL ÁGUILA
ALEGRÍA

PUCP, UPC

JORGE ARMANDO VERGARA
PÉREZ

ENSAD

Artículo 3°. – ENCARGAR, a la Dirección de Investigación el
cumplimiento de la presente Resolución Directoral.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Artículo 4°. - DISPONER, que Secretaría General remita la presente
Resolución Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal
Institucional (http://www.ensad.edu.pe/).

Artículo 5°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente
Resolución Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para
los fines correspondientes. 

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.ensad.edu.pe/
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